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Er coNcEJo MUNrcrpAL oel ctnrón puERTo eurro
Considerando:

Que. el inciso final de Art. 264 de la constitución de la República del Ecuador atribuye
al Concejo Municipal la facultad de expedir ordenanzas cantonales;

Que, el Art. 79 del Libro IV del rexto unificado de la principal Legislación secundaria
del Ministerio de Economía y Finanzas faculta a las entidades y organ¡smos del sector
público a establecer fondos fijos de caja chica con la finalidad de pagar obligaciones no
previsibles, urgentes y de valor reducido;

Que, es necesario adecuar las normas relativas al empleo del fondo fijo de caja chica
en el GADMCPQ, a fin de contar con un ordenamiento que permita un contror eficiente
sobre la administración de sus recursos económicos;

Que, en la actualidad es indispensable establecer sistemas técnicos y administrativos
adecuados que perm¡tan ar GADMcpe desarrolar acciones óptimas, eficaces y éticas;

En uso de la facultad constitucional señalada y aquella determinada en literal a) del Art.
57 del código orgánico de organización Terr¡toriar, Autonomía y Descentrarización,

Expide:

LA ORDENANZA CODIFICADA QUE REGULA LA ADMINISTRACIóN Y
CONTROL DEI FONDO FIJO DE CAJA CHICA EN EL GAD MUNICIPAL DE

PUERTO QUITO.

Art. 1'- objetivo.- Er fondo fljo de caja chica tiene como flnaridad pagar obrigaciones
no previsibles, urgentes y de valor reducido, conforme lo establece el Art. 165 del
Código de Planificación y Finanzas públicas.

Art. 2.- Establecimiento, incremento y supresión.- El estabrecimiento, incremento
y supresión der fondo fijo de caja chica será autorizado por er concejo Municipar, previo
informe del Director Financiero, de acuerdo a las necesidades reales de cada unidad
Admin¡strativa.

Art. 3'- Monto y límites.- Er monto que se asigne para este concepto responderá al
flujo de actividades que debe cumplir cada unidad Administrativa, pero en ningún caso
exceder el valor equivalente a se¡scientos dólares de los Estados unidos de
Norteamérica ($ 600,00 usD) para ra Dirección de obras púbricas; y de trescientos
dólares de los Estados unidos de Norteamérica (300,00 usD) para la secretaría General.

Art. 4.- cuantía de desemborsos,- El máximo valor por cada una de ras operaciones,
en las unidades administrativas, que deba pagarse con aplicación a este fondo será de
hasta el 10olo.
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Art' 5'- condiciones para ros.egresos con cargo al fondo de caja ch¡ca,- Losegresos con cargo ar fondo de caja chica, se efectu;n excrusivamente cuando se denuna o más de las siguientes consideraciones:

a) Cada Unidad Administrativa efectuará desembols
chica, únicament" foriciiuioaaes de su competen.iu; 'ot 

con cargo al fondo de caja

b) Que er bien o artícuro no exista en stock en ra bodega de suministros delGADMCPe; y,

c) Que ra adquisición sea.carificada como necesaria y de carácter oficiar por er Jefedel Departamento Administrativo solicitante. I

Art' 6'- Reportes.- La unidad de Bodega, enüegará a ros responsabres de ra custodiade los fondos de caja chica, un reporte semanal qu-e contenga ra cant¡dad de sumin¡strosy materiales que dispone la institución.

fiÍJ;y::[:ción 
del fondo'- se podrá realizar con carso a estos rondos en ros

a) Adquisición de suministros, fotocopias, siempre y cuando ra institución noprovea' y otros pagos o bienes y/o servicios qru runtungan er carácter de ¡mprevistosy/o urgentes y que no puedan pagarse regularmente poiul ,irt ru d. t;;;;;..*;"
b) Los fondos asignados a ra Dirección de obras púbricas, se destinarán para raadquisición de partes, p¡ezas, ¡nsumos, para una mejor conservación y rendimiento delos vehícuros; y además para peajes; materiares de construcción y otros afines.c) En er caso de ra secretaría General er fondo también se destinará para raadquisición de formurarios, timbres, tasas ¡udiciares, .*io ¿" correspondencia. parajust¡ficar estos gastos además, de ros comprob-iat t.rpuaouos, deben presentarseinformación de los asistentes y/o los actos qu" ur.ritun urtas erogaciones;
d) cuando se rearicen ras adquis¡c¡ones o er pago de obrigaciones con er fondo Fljode caja chica se observará como norma general, efectuar las transacc¡ones con las
l,-tTur 

o casas comerciales que ofrezcan fó, U¡.nur'7o ,"rv¡c¡os al menor costo y lamejor calidad, dando preferencia a ras empresas q*-aon*an como proveedorescalificados en la institución; y,

e) Adquisición de suministros y materiares necesarios para er desenvorvimiento delas actividades adm¡nistrat¡vas, siempre que estos no seariatendidas por ra unidad deBodega.

Art.8.- Prohib¡ciones.- No podrá utilizarse el fondo frjo de caja chica para el pago

a) Servicios o gastos personales de los funcionarios;
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b)

c)
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Anticipo de viáticos y subsistencias;

Préstamos al personal;

d) pago de fletes; y,

e) Gastos que no tengan el carácter de urgentes,

Art' 9'- Responsabre der manejo der fondo fijo de caja chica.- son responsabres,administrat¡va, civil y penalmente el titular de .u¿á Un¡¿uA n¿r¡nistrativa q_;;;;;;;el fondo, como ordenador y autorizador del gasto de acuerco a este reglamento; y, elservidor encargado del manejo de estos r...r..iror.

fi:',:T:il.Ti'"it,H:::'" 
podrán deresar ra racurtad de autorizar ros sastos y

Art' 10'- Manejo y uso.' En el manejo y uso der fondo fijo de caja chica, se observarátos s¡guientes procedim¡entos:

a) Se incluirán facturas, notas de venta, l¡gu¡daciones de compras de bienes yprestación de servic¡os, notas de crédito, notas de déoito, boletos, t¡ckets y másdocumentos que respalden el egreso ¿u .uju .f,i.u; 
-- -'

b) Los gastos efectuac
formutario "Vares de a.j. afi;;T 

el fondo fijo de caja chica se resumirán en el

:1,,*, l'il1Tfi:rltiliii"*ffi'. v más documentos que resparden er esreso de caja

"se considerará como váridas. ras facturas, notas de venta, riquidaciones de compras debienes y prestación de servicios, notas de cré¿¡to, noüsie débito, cuando cumpra rossigu¡entes requ¡sitos impresos, determinados en er Art. 1g der Regramento decomprobantes de venta, retención y documentos .omptem"ntarios, esto es:
1' Número' día, mes y año de ra autorización de impresión der documento, otorgadopor el Servicio de Rentas Internas.

2. Número del registro único de contribuyentes del emisor,
3' Aperridos y nombres, denominación o razón sociar der em¡sor, en forma compretao abreviada conforme conste en er RUC. Adicionarmente podrá incruirse er nombrecomercial o de fantasía, si lo hubiere.

4. Denominación del documento.

5. Numeración de quince dígitos, que se distribuirá de la s¡guiente manera:
a) Los tres primeros dígitos corresponden ar número der estabrecimiento conformeconsta en el registro único de contr¡buyentes;
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b). separados por un gu¡ón (-), ros siguientes tres dígitos corresponden ar códigoasignado por er contribuyente a cada punto de emisión dentro de un ,i;;;establecimiento; y,

l),^,*^- 
t.Ouru.o también por un guión (_), constará el número secuencial de nueve

Podrán omitirse ra impresión de.ros ceros a ra izguierda der número secuenciar, perodeberán compretarse ros nueve dígitos antes de inic¡ar r" nr"u. numeración.
6. Dirección de la matriz y del establecimiento emisor cuando coresponda.
7. Fecha de caducidad del documento, expresada en día, mes y año, según laautorización del Servicio de Rentas Internas.

B' 
- 

Número der registro único de contribuyentes, nombres y apetidos, denominacióno razón sociar y número de autorización otorgado por er servicio de Rentas Internas,del establecimiento gráfico que realizó la impres¡ón.

9. Los destinatarios de los ljllpl3l.r: El original det documento se entregará aladqu¡rente, debiendo constar la indicación 'ADeUñENTE", "COMpp¡DOR", *USUARIO,
o cualquier leyenda que haga referencia ar adquirente. una copia ra conservará elemisor o vendedor, debiendo constar ra identificación "EMIS'R", ,,vENDEDOR', 

ocuarquier reyenda que haga referencia al emisor. se permitirá consignar en to¿os rosejemprares de ros comprobantes.de venta ra reyenda: áriginaFadquirente/copia-emisor,
s¡empre y cuando el or¡ginal se diferencie clarámente de la copia.

Tratándose de facturas que, de conformidad con er código de comercio, sean deaquellas consideradas como "facturas comerciares negociabres,,, se emitirán ¡unto conel original, una primera y una segunda copia, debiendo constar en er originar y en rasegunda cop¡a Ia reyenda "no negociabre", toda vez que ra primera copia será ra únicatransferible. El original será entregado al adguirente yr la segunda copia seráconservada por el emisor.

Para el caso de ros comprobantes de venta que permiten sustentar crédito tributario,en las cop¡as ad¡cionares a ra que corresponda ar emisor deberá consignaoa, u¿ar¿r,la leyenda "copia sin derecho a crédito tributario". tgual reyenoa se hará constar en rapr¡mera copia de las facturas comerciales negociables,

10' Los contribuyentes designados por er sRI como especiares deberán ¡mprimir enros comprobantes de venta las parabras: "contr¡buyente Especiar" y er número de raresolución con la que fueron callficados.

En el caso de contribuyentes especiares que a ra fecha de su designación tuv¡esen
comprobantes de venta v¡gentes en inventar¡o, podrán imprimir la leyenda de

Av. l¡ d{ ld¡¡yo t{3¡t y pe{ro Vb€¡t. Mifdanárei
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"contr¡buyente Especiar" y er número de resorución con er cuar fueron carificados
mediante sello o cualquier otra forma de imoresión.

si por cualquier motivo perdieran ra designación de "contribuyente Especiar,,, deberán
dar de baja todos aquellos documentos con la leyenda indicada.

11. Los contrlbuyentes que se inscriban en el Régimen

S¡mplificado deberán imprimir en los comprobantes de
régimen la leyenda:

venta autorizados para este

"contr¡buyente RISE o contribuyente Régimen simprificado". si estos contribuyentes, a
la fecha de su inscripción, mantuviesen otros comprobantes oe venta vigentes, deberándarlos de baja siguiendo el procedimiento establecido en e$e reglamento.

si por cualquier motivo fueran excruidos der régimen simprificado, ros contribuyentes
deberán dar de baja todos aquetos documentoúutorizados para dicho régimen.
L2' Las personas naturares y ras sucesiones indivisas, que de conformidad con ra Leyde Régimen Tributario Interno y su regramento de apricación, esten oorigaous a il;"contabir¡dad deberán impr¡mir en ros comprobantes de venta ra frase: "obñgado a Lrevarcontabiridad". En er caso de personas naturares y suces¡ones ¡nd¡visas que al inicio delejercicio impositivo tuviesen comprobantes de venta vigentes, podrán imprimir raleyenda de "obligado a Lrevar contabiridad" med¡ante seilo o cuarquier otra forma deimpresión.

si de conformidad con ra Ley de Régimen Tributario Inrerno y su regramento deaplicación ros contribuyentes dejasen de ser obrigados a ilevar contabir¡¿-ao, oeuerJndar de baja todos aqueflos documentos que contengan ra reyenoa antes indicada,,.
Para rearizar er resumen de caja chica, se utirizará er formurario ,,Resumen 

de cajachica", en el mismo se detalarán ros varores de caja chica en orden numer¡co-y
cronológico, y se anexarán ras facturas o y notas de venta or¡ginares que resparden ele9reso.

El custodio der fondo fijo de caja chica, verará porque se cumpra con estas normas decontrol y el incumprimiento de estos deberes dará rugar a estabrecer responsabiridad
personat y pecuniaria por omisión de conformidad con la ley.

Las facturas que resparden er egreso der fondo frjo de caja chica adjuntarán ros vares.
Art' 11.- Reposición.- La reposición der fondo fijo de caja chica se efectuará por elserv¡dor designado de administrarro, cuando se haya utirLaoo er sesenta por ciento(607o) del monto estabrecido, previa ra presentación der formurario ,'Resumen 

de cajach¡ca", adjuntando ros vares de caja chica en orden numerado, facturas, y demás
documentos que prueben el gasto debidamente legalizados.
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El formulario "Resumen de caja chica" en el que se detallará los gastos efectuados con
el fondo fijo de caja chica será firmado por el responsable del manejo y custodia del
fondo y será autorizada la reposición por el Director Financ¡ero de la Municipalidad.

Aquellas facturas que inobservaren lo determinado en el Reglamento de Facturación,
serán devueltas al responsable del manejo del fondo y no serán consideradas para su
reposición.

Al término de cada año, los funcionarios encargados de su manejo presentarán a la
Dirección Financ¡era, la justlficación del gasto efectuado en el último fondo asignado y
el saldo no utilizado será conslderado para la reposición al iniciar el siguiente períoclo.

Art. 12.- Formularios.- Los formularios que se utilizarán para la justificación del gasto
y reposición del fondo frjo de caja chica son:

a) Formulario de resumen de caja chica; y,

b) Formulario de vale de caja chica.

En los formularios descritos se harán constar el valor en números y letras, el concepto,
la fecha en orden cronorógico y las firmas der servidor y/o funcionario responsable del
manejo y custodia del fondo, así como del servidor y/o funcionario que solicita el dinero.

Art. 13.- supervisión y contror.- La Dirección F¡nanciera verificará, anarizará,
liquidará y contabilizará los varores correspondientes a ros fondos fijos de caja chica.

Así mismo, para asegurar er uso adecuado de ros recursos der fondo fijo de caja chica,
dispondrá la realización de arqueos periódicos y sorpresivos a través de ra Dirección
Financiera de la Municipalidao.

Art, 14'- Liquídacíón.- La riqu¡dación der fondo de caja chica se rearizará en ros
siguientes casos:

a) Es obligación del(la) custodio(a) del fondo de caja chica al 31 de d¡ciembre de
cada ejercicio económico, presentar la liquidación del fondo a la Dirección F¡nanciera,
con todos los documentos que just¡f¡quen: ros comprobantes de venta originares de ros
egresos realizados, los vales de caja chica emitidos y legalizados, los comprobantes de
caja originales del re¡ntegro de los saldos del fondo de caja chica;

b) cuando se produzca er cambio der custodio der fondo de caja chica, ra Dirección
Financiera, procederá a riquidar er fondo de caja chica previa soricitud der Jefe de ra
unidad correspondiente;

c) Por el mal uso de fondo de caja chica; y,

d) Los responsables del manejo y administración del fondo de caja chica que incumplan,
el reglamento, las disposiciones de carácter legal, en forma inmediata se aplicará las
siguientes acciones como: liquidación inmed¡ata del fondo y sanción según el caso.

Av. l{r de l¿láyo ,{!d ! péirmrvtaÉnte Msnlona(l{¡
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Art' 

-15'- Derogatoria,- Quedan derogadas todas ras ordenanzas, regramentos y
demás disposiciones sobre caja chica y fondo rotativo, expedidos con anter¡oridad a rapresente,

Art' 16'- codificación.- con ra reforma a ra presente ordenanza, codifíquese previo asu publicación.

Art. L7,- Vigencia.- La presente ordenanza entrará en
publicación conforme al Art. 324 del Código Orgánico de
Autonomía y Descentralización.

Dada y firmada en er sarón de sesiones der concejo Mun¡c¡par de puerto Quito, a ros 18
de mayo del 2015.

CA.F,SEA*
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:.:lltjlci..róN DE DrscusróN y rpnostcróN poR pARrE DEL coNcEJo

vigencia a partir de su
Organización Territorial,

MUNICIPAL.

1y:I191,-t9, . 1B de mayo dgt 201s, ta presente LA oRDENANZA coDrFrcADA
QUE REGUTA TA ADMINISTRACIóN Y CONTRO| óÉL TOruOO FIJO DE CAJAcHrcA EN Et cAD MUNrcrpAt DE puERTo aulüñie oiscutida v aprobada porel concejo Municipal del cantón puerto euito, 

"n 
i*,"iío*, ordinaria de fecha 14 demayo y extraordinar¡a de fecha 18 de mayo del 2015.- LO CERTIFICO,_

STCNTTNNÍI GENERAT DEL GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRATIZADO
MUNICIPAT DE pUERTo eUrTO.: puerto Quito u le ¿u mayo det zOii Gconformidad con.la razón que, ántecede_y en cuniprimiento a ro dispuesto en er Incisocuarto del artículo 322 del código. Orgánico de Clrganización i.rrii;riil;i;iliu";
Descentralización, remítase a ra leñora ArcaÍdesa der Gobierno Autónomo
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Descentralizado Municipal de Puerto Quito LA ORDENANZA CODIFICADA eUE
REGULA I-A ADMINISTRACION Y CONTROL DEL FONDO FUO DE CAJA CHICA
EN EL GAD MUNICIPAL DE PUERTO QUITO, para su sanción respectiva.

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE
PUERTO QUITO.- Puerto Quito, a 19 de mayo del 2015. De conformidad con la
disposición contenida en el inciso quinto del artículo 322 y 324 del código orgánico de
organización Territor¡al Autonomía y Descentral¡zación, habiéndose observado el
trámite legal y estando de acuerdo con la constitución de la República del Ecuador,
SANCTONO LA ORDENANZA CODTFTCADA QUE REGUTA LA ADMTNTSTRACTóN
Y CONTROL DEL FONDO FIJO DE CAJA CHICA EN EL GAD MUNICIPAL DE
PUERTO QUTTO.
Con la finalidad de que se le dé correspondiente : cúm plase, notifíquese
y publíquese.

ca-I"tr}[a*u'

CANTON

CERTIFICACIóN:

Puerto Quito, a 19 de mayo del 2015; el ¡nfrascrito secretario General del concejo
Mun¡cipal del cantón Puerto Quito, certifica que la señora Narciza párraga Ibarra,
Alcaldesa del cantón, proveyó y firmó la ordenanza que antecede en la fecha señalada.
tO CERTIFICO.-
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